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 El aprendizaje permanente se ha convertido en una 

necesidad para todos los ciudadanos. Necesitamos 

mejorar nuestras aptitudes y competencias a lo largo 

de toda nuestra vida, no solo para realizarnos perso-

nalmente y ser capaces de participar activamente en la 

sociedad en que vivimos, sino también para poder tener 

éxito en un mundo laboral en constante evolución.

Los conocimientos, las capacidades y las aptitudes de 

la mano de obra europea constituyen un factor funda-

mental para la innovación, la productividad y la compe-

titividad de la Unión Europea. La internacionalización 

creciente, el rápido ritmo del cambio y el desarrollo 

continuo de las nuevas tecnologías implican que los 

europeos no solo deben mantener actualizadas las 

aptitudes específi cas relacionadas con su trabajo, sino 

que deben disponer de competencias genéricas que 

les permitan adaptarse al cambio. Las capacidades 

de que disponen las personas aumentan también su 

motivación y satisfacción laboral e inciden, por tanto, 

en la calidad del trabajo. Los medios que nos permiten 

acceder a la información y a los servicios evolucionan 

continuamente. Necesitamos disponer de nuevas capa-

cidades que nos permitan estar a la altura de todo un 

nuevo mundo digital, no solo por medio de la adquisi-

ción de nuevas habilidades técnicas, sino a través de 

una mejor comprensión de las oportunidades, los desa-

fíos e, incluso, las cuestiones éticas que plantean las 

nuevas tecnologías.

En este clima de rápida evolución, nuestra cohesión 

social suscita cada vez mayor inquietud. Existe el 

riesgo de que muchos europeos se sientan olvidados 

y marginados por la globalización y la revolución digi-

tal. La amenaza de alienación derivada de ello implica 

la necesidad de fomentar la ciudadanía democrática, 

lo que requiere que las personas estén informadas, se 

interesen por la sociedad en la que viven y participen 

en ella. Como consecuencia de ello, los conocimientos, 

las capacidades y las aptitudes de todas las personas 

deben evolucionar.

En este contexto, el Consejo y el Parlamento Europeo 

adoptaron a fi nales de 2006 un marco de referencia 

europeo sobre las competencias clave para el apren-

dizaje permanente. Dicho marco identifi ca y defi ne por 

primera vez a nivel europeo las competencias clave que 

los ciudadanos necesitan para su realización personal, 
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inclusión social, ciudadanía activa y empleabilidad en 

nuestra sociedad basada en el conocimiento. Los sis-

temas de educación y formación inicial de los Estados 

miembros deberían promover el desarrollo de dichas 

competencias entre todos los jóvenes, y la educación 

y la formación deberían ofrecer a todos los adultos ver-

daderas posibilidades de aprender y mantener esas 

aptitudes y competencias.

Estoy seguro de que el marco de referencia europeo 

sobre las competencias clave para el aprendizaje per-

manente será una herramienta útil para los respon-

sables políticos, así como para las instituciones de 

enseñanza y los alumnos, a fi n de conseguir que el 

aprendizaje permanente sea una realidad para todos. 

Animo a todos los implicados a utilizar del mejor modo 

posible dicho marco de referencia y a apoyar, junto con 

la Comisión Europea, su difusión y aceptación. 

Ján Figel’

1 Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006 sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente. Diario Ofi cial 

de la Unión Europea L394. 
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   En el presente documento, las competencias se defi nen 

como una combinación de conocimientos, capacidades y 

actitudes adecuadas al contexto. Las competencias clave 

son aquéllas que todas las personas precisan para su rea-

lización y desarrollo personales, así como para la ciudada-

nía activa, la inclusión social y el empleo.

 El marco de referencia establece ocho competencias clave 

siguientes:

  1.  comunicación en la lengua materna;

2.  comunicación en lenguas extranjeras;

3. competencia matemática y competencias básicas en 

ciencia y tecnología;

4.  competencia digital;

5.  aprender a aprender;

6.  competencias sociales y cívicas;

7.  sentido de la iniciativa y espíritu de empresa, y

8.  conciencia y expresión culturales.

 Las competencias clave se consideran igualmente impor-

tantes, ya que cada una de ellas puede contribuir al éxito 

en la sociedad del conocimiento. Muchas de las compe-

tencias se solapan y entrelazan: determinados aspectos 

esenciales en un ámbito apoyan la competencia en otro. La 

competencia en las capacidades básicas fundamentales de 

la lengua, la lectura y la  escritura, el cálculo y las tecnolo-

gías de la información y la comunicación (TIC) constituyen 

el fundamento esencial para el aprendizaje, mientras que 

todas las actividades de aprendizaje se sustentan en la 

capacidad de aprender a aprender. Hay una serie de temas 

que se aplican a lo largo del marco de referencia y que inter-

vienen en las ocho competencias clave: el pensamiento crí-

tico, la creatividad, la capacidad de iniciativa, la resolución 

de problemas, la evaluación del riesgo, la toma de decisio-

nes y la gestión constructiva de los sentimientos.

   Competencias clave

  Antecedentes y objetivos

  Dados los nuevos retos que la globalización sigue plan-

teando a la Unión Europea, cada ciudadano requerirá una 

amplia gama de competencias para adaptarse de modo 

fl exible a un mundo que está cambiando con rapidez y 

muestra múltiples interconexiones.

En su doble función — social y económica —, la educación 

y la formación deben desempeñar un papel fundamental 

para garantizar que los ciudadanos europeos adquieran 

las competencias clave necesarias para poder adaptarse 

de manera fl exible a dichos cambios.

Concretamente, aprovechando las diversas competencias 

individuales, se debería responder a las diferentes necesi-

dades de los alumnos garantizando la igualdad de acceso 

para aquellos grupos que, como consecuencia de desven-

tajas educativas causadas por circunstancias personales, 

sociales, culturales o económicas, necesiten un apoyo 

especial para desarrollar su potencial educativo. Ejemplo 

de tales grupos son las personas con cualifi caciones bási-

cas reducidas, en particular los que tienen difi cultades 

para leer y escribir, los alumnos que abandonan pronto los 

estudios, los desempleados de larga duración, las perso-

nas que retornan al trabajo tras un largo periodo de ausen-

cia, las personas de edad avanzada, los inmigrantes y las 

personas con discapacidad.

En este sentido, el marco de referencia persigue los siguien-

tes objetivos:

 1) determinar y defi nir las competencias clave necesarias 

para la plena realización personal, la ciudadanía activa, 

la cohesión social y la empleabilidad en la sociedad del 

conocimiento;

2) apoyar las iniciativas de los Estados miembros que ten-

gan por objeto garantizar que, al término de la educación y 

la formación iniciales, los jóvenes hayan desarrollado las 

competencias clave en la medida necesaria para preparar-

los para la vida adulta, y sentar las bases para el aprendi-

zaje complementario y la vida laboral, y los adultos sean 

capaces de desarrollar y actualizar sus competencias clave 

a lo largo de sus vidas;

3) proporcionar una herramienta de referencia a nivel euro-

peo destinada a los responsables de la formulación de 

políticas, los proveedores de educación, los empleadores 

y los propios alumnos, con el fi n de impulsar las iniciativas 

nacionales y europeas en pos de objetivos comúnmente 

acordados;

4) facilitar un marco para posteriores actuaciones a escala 

comunitaria tanto en el ámbito del programa de trabajo 

«Educación y Formación 2010» como en el de los progra-

mas comunitarios en materia de educación y formación.
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1.      Comunicación en la lengua materna (1)

  La comunicación en la lengua materna es la ha-

bilidad para expresar e interpretar conceptos, 

pensamientos, sentimientos, hechos y opinio-

nes de forma oral y escrita (escuchar, hablar, 

leer y escribir), y para interactuar lingüística-

mente de una manera adecuada y creativa en 

todos los posibles contextos sociales y cultura-

les, como la educación y la formación, la vida 

privada y profesional, y el ocio.

 La competencia comunicativa resulta de la 

adquisición de la lengua materna, la cual está 

vinculada intrínsecamente al desarrollo de una 

capacidad cognitiva individual de interpretar el mundo y 

relacionarse con los otros. Para poder comunicarse en su 

lengua materna, una persona debe tener conocimien-
tos del vocabulario, la gramática funcional y las fun-

ciones del lenguaje. Ello conlleva ser consciente de los 

principales tipos de interacción verbal, de una serie de 

textos literarios y no literarios, de las principales carac-

terísticas de los distintos estilos y registros de la lengua 

y de la diversidad del lenguaje y de la comunicación en 

función del contexto.

 Las personas deben poseer las capacidades 

necesarias para comunicarse de forma oral y 

escrita en múltiples situaciones comunicati-

vas y para controlar y adaptar su propia comunicación a 

los requisitos de la situación. Esta competencia incluye, 

asimismo, las habilidades que permiten distinguir y utili-

zar distintos tipos de textos, buscar, recopilar y procesar 

información, utilizar herramientas de ayuda y formular y 

expresar los propios argumentos orales y escritos de una 

manera convincente y adecuada al contexto.

 Una actitud positiva con respecto a la comu-

nicación en la lengua materna entraña la dis-

posición al diálogo crítico y constructivo, la 

apreciación de las cualidades estéticas y la voluntad de 

dominarlas, y el interés por la interacción con otras per-

sonas. Ello implica ser consciente de la repercusión de 

la lengua en otras personas y la necesidad de compren-

der y utilizar la lengua de manera positiva y socialmente 

responsable.

  Conocimientos, capacidades y actitudes 
esenciales relacionados con esta 
competencia

  Defi nición:

(1)  En el contexto de las sociedades multiculturales y multilingües de Europa, se admite el hecho de que la lengua ma-

terna puede no tratarse en todos los casos de una lengua ofi cial del Estado miembro en cuestión y que la capacidad de 

comunicarse en una lengua ofi cial es una condición necesaria para garantizar la plena participación de las personas en la 

sociedad. En algunos Estados miembros, la lengua materna puede ser una de las lenguas ofi ciales. Cada Estado miembro 

debe decidir, en función de sus necesidades y circunstancias específi cas, a qué medidas recurrir para abordar estos casos 

y aplicar la defi nición de modo consecuente.
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2.    Comunicación en lenguas extranjeras (2)

 La comunicación en lenguas extranjeras com-

parte, en líneas generales, las principales ca-

pacidades de la comunicación en la lengua ma-

terna: se basa en la habilidad para comprender, 

expresar e interpretar conceptos, pensamien-

tos, sentimientos, hechos y opiniones de forma 

oral y escrita (escuchar, hablar, leer y escribir) 

en una determinada serie de contextos sociales 

y culturales (como la educación y la formación, 

la vida privada y profesional y el ocio) de acuer-

do con los deseos o las necesidades de cada 

cual. La comunicación en lenguas extranjeras 

exige también poseer capacidades tales como 

la mediación y la comprensión intercultural. El 

nivel de dominio de cada persona será distinto 

en cada una de las cuatro dimensiones (escu-

char, hablar, leer y escribir) y variará, asimis-

mo, en función de la lengua de que se trate y del 

nivel social y cultural, del entorno, de las nece-

sidades y de los intereses de cada individuo.

 La competencia en lenguas extranjeras exige 

tener conocimientos del vocabulario y la 

gramática funcional y ser consciente de los 

principales tipos de interacción verbal y registros de la 

lengua. El conocimiento de las convenciones sociales, de 

los aspectos culturales y de la diversidad lingüística es 

importante.

 Las capacidades esenciales para la comuni-

cación en lenguas extranjeras consisten en la 

habilidad para entender mensajes orales, para 

iniciar, mantener y concluir conversaciones, y para leer, 

entender y producir textos adecuados a las necesidades 

de la persona. Asimismo, las personas deben ser capaces 

de utilizar correctamente las herramientas de ayuda y de 

aprender otras lenguas también informalmente en el con-

texto del aprendizaje permanente.

 Una actitud positiva entraña la aprecia-

ción de la diversidad cultural y el interés y la 

curiosidad por las lenguas y la comunicación 

intercultural.

 Conocimientos, capacidades y actitudes 
esenciales relacionados con esta 
competencia:

 Defi nición:

(2)   Es importante reconocer que muchos europeos viven en familias y comunidades bilingües o multilingües, y que la len-

gua ofi cial del país en que viven puede que no sea su lengua materna. Para estos grupos, dicha competencia puede refe-

rirse a una lengua ofi cial, y no a una lengua extranjera. Sus necesidades, motivaciones y razones socioeconómicas para 

desarrollar esta competencia en apoyo de su integración diferirán, por ejemplo, de las que tienen los grupos que aprenden 

una lengua extranjera para trabajar o viajar. Cada Estado miembro debe decidir, en función de sus necesidades y circuns-

tancias específi cas, a qué medidas recurrir para abordar estos casos y aplicar la defi nición de modo consecuente.



6  | A B
3.    Competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología

 La competencia matemática es la habilidad 

para desarrollar y aplicar el razonamiento ma-

temático con el fi n de resolver diversos proble-

mas en situaciones cotidianas. Basándose en 

un buen dominio del cálculo, el énfasis se sitúa 

en el proceso y la actividad, aunque también en 

los conocimientos. La competencia matemática 

entraña —en distintos grados— la capacidad y 

la voluntad de utilizar modos matemáticos de 

pensamiento (pensamiento lógico y espacial) y 

representación (fórmulas, modelos, construc-

ciones, gráfi cos y diagramas).

 Las capacidades necesarias en el ámbito 

de las matemáticas incluyen un buen cono-

cimiento de los números, las medidas y las 

estructuras, así como de las operaciones básicas y las 

representaciones matemáticas básicas, y la comprensión 

de los términos y conceptos matemáticos y un conoci-

miento de las preguntas a las que las matemáticas pueden 

dar respuesta.

 Las personas deberían contar con las capa-
cidades necesarias para aplicar los princi-

pios y los procesos matemáticos básicos en 

situaciones cotidianas de la vida privada y profesional, 

así como para seguir y evaluar cadenas argumentales. 

Las personas deberían ser capaces de razonar matemá-

ticamente, comprender una demostración matemática y 

comunicarse en el lenguaje matemático, así como de uti-

lizar las herramientas de ayuda adecuadas.

 Una actitud positiva en matemáticas se basa 

en el respeto de la verdad y en la voluntad de 

encontrar argumentos y evaluar su validez.

 Conocimientos, capacidades y actitudes 
esenciales relacionados con esta 
competencia:

 Defi nición:
 La competencia en materia científi ca alude a la 

capacidad y la voluntad de utilizar el conjunto de 

los conocimientos y la metodología empleados 

para explicar la naturaleza, con el fi n de plantear 

preguntas y extraer conclusiones basadas en 

pruebas. Por competencia en materia de tecno-

logía se entiende la aplicación de dichos conoci-

mientos y metodología en respuesta a lo que se 

percibe como deseos o necesidades humanos. 

Las competencias científi ca y tecnológica entra-

ñan la comprensión de los cambios causados 

por la actividad humana y la responsabilidad de 

cada individuo como ciudadano.

 Por lo que respecta a la ciencia y la tecnología, 

los conocimientos esenciales comprenden 

el conocimiento de los principios básicos de 

la naturaleza, de los conceptos, principios y métodos 

científi cos fundamentales y de los productos y procesos 

tecnológicos, así como una comprensión de la incidencia 

que tienen la ciencia y la tecnología en la naturaleza. Ulte-

riormente, estas competencias deberán permitir a cada 

persona comprender mejor los avances, las limitaciones 

y los riesgos de las teorías científi cas, las aplicaciones y 

la tecnología en las sociedades en general (en cuanto a la 

toma de decisiones, los valores, las cuestiones morales, 

la cultura, etc.).

 Las capacidades en este ámbito se refi eren 

a la habilidad para utilizar y manipular herra-

mientas y máquinas tecnológicas, así como 

datos científi cos con el fi n de alcanzar un objetivo o lle-

gar a una decisión o conclusión basada en pruebas. Asi-

mismo, las personas deben ser capaces de reconocer los 

rasgos esenciales de la investigación científi ca y poder 

comunicar las conclusiones y el razonamiento que les 

condujo a ellas.

 Esta competencia precisa una actitud de jui-

cio y curiosidad críticos, un interés por las 

cuestiones éticas y el respeto por la seguri-

dad y la sostenibilidad, en particular por lo que se refi ere 

al progreso científi co y tecnológico en relación con uno 

mismo, con la familia, con la comunidad y con los proble-

mas globales.

 Conocimientos, capacidades y actitudes 
esenciales relacionados con esta 
competencia:

 Defi nición:
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4.      Competencia digital

 La competencia digital entraña el uso seguro y 

crítico de las tecnologías de la sociedad de la 

información (TSI) para el trabajo, el ocio y la 

comunicación. Se sustenta en las competencias 

básicas en materia de TIC: el uso de ordenado-

res para obtener, evaluar, almacenar, producir, 

presentar e intercambiar información, y comu-

nicarse y participar en redes de colaboración a 

través de Internet.

 La competencia digital exige una buena com-

prensión y amplios conocimientos sobre la 

naturaleza, la función y las oportunidades de 

las TSI en situaciones cotidianas de la vida privada, social 

y profesional. Esto conlleva el conocimiento de las prin-

cipales aplicaciones informáticas, como los sistemas de 

tratamiento de textos, hojas de cálculo, bases de datos, 

almacenamiento y gestión de la información, y la compren-

sión de las oportunidades y los riesgos potenciales que 

ofrecen Internet y la comunicación por medios electróni-

cos (correo electrónico o herramientas de red) para la vida 

profesional, el ocio, la puesta en común de información y 

las redes de colaboración, el aprendizaje y la investiga-

ción. Asimismo, las personas deben comprender las posi-

bilidades que las TSI ofrecen como herramienta de apoyo 

a la creatividad y la innovación, y estar al corriente de las 

cuestiones relacionadas con la validez y la fi abilidad de la 

información disponible y de los principios legales y éticos 

por los que debe regirse el uso interactivo de las TSI.

 Las capacidades necesarias incluyen: la 

capacidad de buscar, obtener y tratar informa-

ción, así como de utilizarla de manera crítica 

y sistemática, evaluando su pertinencia y diferenciando 

entre información real y virtual, pero reconociendo al 

mismo tiempo los vínculos. Las personas deben ser capa-

ces de utilizar herramientas para producir, presentar y 

comprender información compleja y tener la habilidad 

necesaria para acceder a servicios basados en Internet, 

buscarlos y utilizarlos, pero también deben saber cómo 

utilizar las TSI en apoyo del pensamiento crítico, la creati-

vidad y la innovación.

 La utilización de las TSI requiere una actitud 

crítica y refl exiva con respecto a la información 

disponible y un uso responsable de los medios 

interactivos; esta competencia se sustenta también en el 

interés por participar en comunidades y redes con fi nes 

culturales, sociales o profesionales.

 Conocimientos, capacidades y actitudes 
esenciales relacionados con esta 
competencia:

 Defi nición:

interés por participar en comunidades y redes con fi nes

culturales, sociales o profesionales.
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A5.     Aprender a aprender

 «Aprender a aprender» es la habilidad para 

iniciar el aprendizaje y persistir en él, para 

organizar su propio aprendizaje y gestionar el 

tiempo y la información efi cazmente, ya sea in-

dividualmente o en grupos. Esta competencia 

conlleva ser consciente del propio proceso de 

aprendizaje y de las necesidades de aprendi-

zaje de cada uno, determinar las oportunida-

des disponibles y ser capaz de superar los obs-

táculos con el fi n de culminar el aprendizaje 

con éxito. Dicha competencia signifi ca adqui-

rir, procesar y asimilar nuevos conocimientos 

y capacidades, así como buscar orientaciones 

y hacer uso de ellas. El hecho de «aprender a 

aprender» hace que los alumnos se apoyen en 

experiencias vitales y de aprendizaje anterio-

res con el fi n de utilizar y aplicar los nuevos 

conocimientos y capacidades en muy diversos 

contextos, como los de la vida privada y profe-

sional y la educación y formación. La motiva-

ción y la confi anza son cruciales para la adqui-

sición de esta competencia.

 Cuando el aprendizaje se dirige a la consecu-

ción de un empleo determinado o de objetivos 

profesionales, la persona debe tener conoci-

miento de las competencias, los conocimientos, las 

capacidades y las cualifi caciones exigidos. En todos 

los casos, «aprender a aprender» exige que la persona 

conozca y sepa qué estrategias de aprendizaje son sus 

preferidas, los puntos fuertes y débiles de sus capaci-

dades y cualifi caciones, y que sea capaz de buscar las 

oportunidades de educación y formación y los servicios 

de apoyo y orientación a los que puede acceder.

 Para empezar, «aprender a aprender» exige 

la adquisición de las capacidades básicas 

fundamentales necesarias para el aprendizaje 

complementario, como la lectura, la escritura, el cálculo 

y las TIC. A partir de esta base, la persona debe ser capaz 

de acceder a nuevos conocimientos y capacidades y de 

adquirirlos, procesarlos y asimilarlos. Esto exige que la 

persona gestione efi cazmente su aprendizaje, su carrera 

y su actividad profesional y, en particular, que sea capaz 

de perseverar en el aprendizaje, de concentrarse en 

períodos de tiempo prolongados y de refl exionar críti-

camente sobre los fi nes y el objeto del aprendizaje. De 

las personas se espera que sean autónomas y autodis-

ciplinadas en el aprendizaje, pero también que sean 

capaces de trabajar en equipo, de sacar partido de su 

participación en un grupo heterogéneo y de compartir lo 

que hayan aprendido. Las personas deben ser capaces 

de organizar su propio aprendizaje, de evaluar su propio 

trabajo y, llegado el caso, de procurarse asesoramiento, 

información y apoyo.

 Toda actitud positiva debe basarse en la moti-

vación y la confi anza para iniciar y culminar 

con éxito el aprendizaje a lo largo de la vida. 

La capacidad de las personas de aprender, de superar los 

obstáculos y de cambiar se sustenta en una actitud posi-

tiva orientada a la resolución de problemas. El deseo de 

aplicar lo aprendido y lo vivido anteriormente, y la curio-

sidad que impulsa a buscar oportunidades de aprender 

y aplicar lo aprendido a diversos contextos vitales, son 

elementos esenciales de una actitud positiva.

 Conocimientos, capacidades y actitudes 
esenciales relacionados con esta 
competencia:

 Defi nición:
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A6.   Competencias sociales y cívicas

 Estas competencias incluyen las personales, 

interpersonales e interculturales y recogen 

todas las formas de comportamiento que pre-

paran a las personas para participar de una 

manera efi caz y constructiva en la vida social 

y profesional, especialmente en sociedades 

cada vez más diversifi cadas, y, en su caso, 

para resolver confl ictos. La competencia cívica 

prepara a las personas para participar plena-

mente en la vida cívica gracias al conocimiento 

de conceptos y estructuras sociales y políticas, 

y al compromiso de participación activa y de-

mocrática.

  Conocimientos, capacidades y actitudes 
esenciales relacionados con esta 
competencia:

 Defi nición:

 La competencia social relacionada con el bien-

estar personal y colectivo exige entender el 

modo en que las personas pueden procurarse 

un estado de salud física y mental óptimo, tanto para 

ellas mismas como para sus familias y para su entorno 

social próximo, y saber cómo un estilo de vida saludable 

puede contribuir a ello. Para poder participar plenamente 

en los ámbitos social e interpersonal, es fundamental 

comprender los códigos de conducta y los usos general-

mente aceptados en las distintas sociedades y entornos 

(por ejemplo, en el trabajo). La misma importancia tiene 

conocer los conceptos básicos relativos al individuo, al 

grupo, a la organización del trabajo, la igualdad y la no 

discriminación entre hombres y mujeres, la sociedad y 

la cultura. Asimismo, es esencial comprender las dimen-

siones multicultural y socioeconómica de las sociedades 

europeas y percibir cómo la identidad cultural nacional 

interactúa con la europea.

 Los elementos fundamentales de esta com-
petencia incluyen la capacidad de comuni-

carse de una manera constructiva en distintos 

entornos, mostrar tolerancia, expresar y comprender 

puntos de vista diferentes, negociar sabiendo inspirar 

confi anza, y sentir empatía. Las personas deben ser 

capaces de gestionar el estrés y la frustración y de expre-

sarlos de una manera constructiva, y también de distin-

guir la esfera profesional de la privada.

 Esta competencia se basa en una actitud de 

colaboración, en la seguridad en uno mismo 

y en la integridad. Las personas deben intere-

sarse por el desarrollo socioeconómico, la comunicación 

intercultural, la diversidad de valores y el respeto a los 

demás, así como estar dispuestas a superar los prejui-

cios y a comprometerse.
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 Conocimientos, capacidades y actitudes 
esenciales relacionados con esta 
competencia:

B

 La competencia cívica se basa en el cono-
cimiento de los conceptos de democracia, 

justicia, igualdad, ciudadanía y derechos 

civiles, así como de su formulación en la Carta de 

los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 

y en declaraciones internacionales, y de su aplica-

ción por parte de diversas instituciones a escala 

local, regional, nacional, europea e internacional. 

Ello incluye el conocimiento de los acontecimientos 

contemporáneos, así como de los acontecimientos 

más destacados y de las principales tendencias en 

la historia nacional, europea y mundial. También 

debería desarrollarse la conciencia de los objeti-

vos, valores y políticas de los movimientos sociales 

y políticos. El conocimiento de la integración euro-

pea y de las estructuras de la UE y sus principales 

objetivos y valores es asimismo esencial, así como 

la conciencia de la diversidad e identidades cultu-

rales de Europa.

 Las capacidades de competencia cívica 

están relacionadas con la habilidad para 

interactuar efi cazmente en el ámbito público 

y para manifestar solidaridad e interés por resolver los 

problemas que afecten a la comunidad, ya sea local o más 

amplia. Conlleva la refl exión crítica y creativa, y la partici-

pación constructiva en las actividades de la comunidad o 

del vecindario, así como la toma de decisiones a todos los 

niveles, local, nacional o europeo, en particular mediante 

el ejercicio del voto.

 El pleno respeto de los derechos humanos, 

incluida la igualdad como base de la demo-

cracia, y la apreciación y la comprensión de 

las diferencias existentes entre los sistemas de valores 

de las distintas religiones o grupos étnicos sientan las 

bases de una actitud positiva. Esta actitud implica mani-

festar el sentido de pertenencia a la propia localidad, al 

propio país, a la UE y a Europa en general y al mundo, y 

la voluntad de participar en la toma de decisiones demo-

crática a todos los niveles. También incluye manifestar el 

sentido de la responsabilidad y mostrar comprensión y 

respeto de los valores compartidos que son necesarios 

para garantizar la cohesión de la comunidad, por ejemplo 

el respeto de los principios democráticos. La participa-

ción constructiva incluye también las actividades cívicas 

y el apoyo a la diversidad y la cohesión sociales y al desa-

rrollo sostenible, así como la voluntad de respetar los 

valores y la intimidad de los demás.

6.       Competencias sociales y cívicas
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7.      Sentido de la iniciativa y espíritu de empresa

 Por sentido de la iniciativa y espíritu de em-

presa se entiende la habilidad de la persona 

para transformar las ideas en actos. Está rela-

cionado con la creatividad, la innovación y la 

asunción de riesgos, así como con la habilidad 

para planifi car y gestionar proyectos con el fi n 

de alcanzar objetivos. En esta competencia se 

apoyan todas las personas, no sólo en la vida 

cotidiana, en casa y en la sociedad, sino tam-

bién en el lugar de trabajo, al ser conscientes 

del contexto en el que se desarrolla su trabajo 

y ser capaces de aprovechar las oportunida-

des, y es el cimiento de otras capacidades y 

conocimientos más específi cos que precisan 

las personas que establecen o contribuyen a 

una actividad social o comercial. Ello debe in-

cluir una concienciación sobre los valores éti-

cos y promover la buena gobernanza.

 Entre los conocimientos necesarios se 

incluye la capacidad de reconocer las oportu-

nidades existentes para las actividades perso-

nales, profesionales y comerciales, incluidos aspectos de 

mayor amplitud que proporcionan el contexto en el que 

las personas viven y trabajan, tales como la comprensión 

en líneas generales del funcionamiento de la economía, y 

las oportunidades y los desafíos que afronta todo empre-

sario u organización. Las personas deben ser conscien-

tes también de la postura ética de las empresas y de 

cómo éstas pueden ser un impulso positivo, por ejemplo, 

mediante el comercio justo y las empresas sociales.

 Las competencias están relacionadas con 

una gestión proactiva de los proyectos (entra-

ñan capacidades como la planifi cación, la 

organización, la gestión, el liderazgo y la delegación, 

el análisis, la comunicación, la celebración de sesiones 

informativas, la evaluación y el registro), así como con una 

representación y negociación efectivas y con la habilidad 

para trabajar tanto individualmente como de manera cola-

borativa dentro de un equipo. Es esencial la capacidad de 

determinar los puntos fuertes y débiles de uno mismo y de 

evaluar y asumir riesgos cuando esté justifi cado.

 La actitud empresarial se caracteriza por la 

iniciativa, la proactividad, la independencia y 

la innovación tanto en la vida privada y social 

como en la profesional. También está relacionada con la 

motivación y la determinación a la hora de cumplir los 

objetivos, ya sean objetivos personales o metas fi jadas 

en común con otros, incluido en el ámbito laboral.

 Conocimientos, capacidades y actitudes 
esenciales relacionados con esta 
competencia:

 Defi nición:
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8.      Conciencia y expresión culturales

 Apreciación de la importancia de la expresión 

creativa de ideas, experiencias y emociones a 

través de distintos medios, incluida la músi-

ca, las artes escénicas, la literatura y las artes 

plásticas.

 La expresión cultural precisa una conciencia 

de la herencia cultural a escala local, nacional 

y europea y de su lugar en el mundo. Abarca 

conocimientos básicos de las principales obras cultu-

rales, incluida la cultura popular contemporánea. Es 

esencial comprender la diversidad cultural y lingüística 

en Europa y otras regiones del mundo, la necesidad de 

preservarla y la importancia de los factores estéticos en 

la vida cotidiana.

 Las capacidades están relacionadas con la 

apreciación y la expresión: la apreciación y 

el disfrute de las obras de arte y de las artes 

escénicas, así como la expresión de uno mismo a través 

de distintos medios gracias a las capacidades individua-

les innatas. También se precisa la habilidad para compa-

rar las opiniones creativas y expresivas de uno mismo 

con las de otros y para determinar y realizar las oportu-

nidades sociales y económicas de una actividad cultural. 

La expresión cultural es fundamental para el desarrollo 

de las aptitudes creativas, que pueden trasladarse a una 

variedad de contextos profesionales.

 La base del respeto y de una actitud abierta 

a la diversidad de la expresión cultural es una 

buena compresión de la cultura propia y un 

sentimiento de identidad. Una actitud positiva se basa 

también en la creatividad y en la voluntad de cultivar las 

capacidades estéticas mediante la expresión artística y 

la participación en la vida cultural.

 Conocimientos, capacidades y actitudes 
esenciales relacionados con esta 
competencia:

 Defi nición:
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